
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.083,57 1.289,453

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 529,13 629,667

     Cargo por Energía $/kWh 450,89 536,564

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 43,65 51,947

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 34,58 41,156

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 607,37 722,769

     Cargo por Energía $/kWh 450,89 536,564

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 87,31 103,893

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 69,17 82,312

Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.708,42 2.033,016

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 450,89 536,564

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 14.335,92 17.059,740

Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 11.781,18 14.019,603
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.255,10 7.443,574

Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.083,57 1.289,453

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 480,04 571,242

     Cargo por Energía $/kWh 422,11 502,306

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 41,27 49,117

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 16,65 19,819

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 537,97 640,179

     Cargo por Energía $/kWh 422,11 502,306

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 82,55 98,235

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 33,31 39,638

Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.708,42 2.033,016

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 422,11 502,306

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 11.879,79 14.136,945

Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 3.925,14 4.670,918
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.434,50 4.087,053

Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.083,57 1.289,453

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.354,74 1.612,137

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 450,89 536,564

Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 33.834,94 40.263,581
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 21.781,62 25.920,129

Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.083,57 1.289,453

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.354,74 1.612,137

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.708,42 2.033,016

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 450,89 536,564

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 6.762,39 8.047,248
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 27.072,55 32.216,333

Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.708,42 2.033,016

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 450,89 536,564

Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 14.335,92 17.059,740

Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 12.736,63 15.156,593
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.762,39 8.047,248

Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.083,57 1.289,453

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.354,74 1.612,137

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 422,11 502,306

Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 19.836,29 23.605,187

Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 14.899,55 17.730,463

Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.083,57 1.289,453

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.354,74 1.612,137

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.708,42 2.033,016

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 422,11 502,306

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 3.713,04 4.418,513

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 16.123,26 19.186,675

Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.708,42 2.033,016

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 422,11 502,306

Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 11.879,79 14.136,945

Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.243,47 5.049,729

Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.713,04 4.418,513

En conformidad al Contrato de  Suministro  entre la Empresa Sociedad Austral de Electricidad S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Chaitén,  la  empresa   concesionaria     de  servicio    

público   eléctrico    de    distribución   informa  que   a  contar  del 01 de Enero 2019 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los valores que a continuación se indican y 

las condiciones de aplicación del   Decreto N° 11T de 2016 del Ministerio de Energía.

TARIFAS

AYACARA


